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Protección legal en casos de inclusión indebida en base de datos crediticia:
indemnización por pérdida de chance

	

 Analizaremos el fallo emitido por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial en el caso de Araujo María Isabel c/ Servicio

Electrónico de Pago (SEPSA) y otro s/ ordinario. El caso se refiere a una usuaria que intentó pagar la cuota de un crédito utilizando

el servicio de "Pago Fácil", pero su pago no se acreditó correctamente. Como resultado, su derecho al acceso al crédito se vio

afectado debido a una indebida inclusión en la base de datos del Banco Central de la República Argentina (BCRA).

En primer lugar, el tribunal establece que la no exhibición de la contabilidad por parte de la entidad de pago equivale a su ocultación

y constituye una presunción en su contra. Además, se destaca que si un deudor afirma haberse liberado de su obligación mediante el

pago, debe probarlo, generalmente a través de un recibo. Sin embargo, esta regla no puede ser utilizada para argumentar que la falta

de recibo prueba necesariamente la inexistencia del abono.

En este contexto, se sostiene que el error que resulta de la culpa abre la posibilidad de atribuir responsabilidades cuando los bienes

personales o patrimoniales de otra persona son lesionados debido a dicho error. Se establece que los comerciantes tienen la

obligación de actuar con conocimiento y adecuación en el manejo y administración de sus negocios, mientras que los deudores que

realizan un pago tienen derecho a obtener la correspondiente liberación de su acreedor. Por lo tanto, el acreedor tiene el deber de

examinar diligentemente la prestación realizada por el deudor y tomar los actos pertinentes para posibilitar la liberación sin riesgos.

Además, el fallo destaca que si el representante del deudor no cumple adecuadamente con su cometido o lo realiza defectuosamente,

es como si el propio deudor no lo hubiera hecho correctamente. En este sentido, se establece que el daño causado por el

representante en cumplimiento de la gestión representa una responsabilidad del representado, ya sea debido a la identidad jurídica

entre ambos o a una responsabilidad contractual por el hecho de otro.

El tribunal también aborda la figura de la pérdida de la chance, señalando que esta configura un daño actual que puede ser resarcible

cuando implica una probabilidad suficiente de beneficio económico que es frustrado por el responsable. Se destaca que la

indemnización por pérdida de chance no se identifica con la utilidad dejada de percibir, sino con la oportunidad misma, la cual debe

ser valorada judicialmente según el grado de probabilidad de convertirse en cierta.

En el caso en cuestión, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial ha admitido la indemnización por pérdida de chance

cuando se demuestra suficientemente la afectación del derecho al acceso al crédito debido a una indebida inclusión en la base de

datos del BCRA. Esto implica probar que el reclamante vio disminuida su expectativa de obtener un crédito bancario para adquirir

bienes o servicios.

En conclusión, este fallo destaca la importancia de la diligencia por parte de los comerciantes y los representantes en el manejo de

los pagos de los deudores. Asimismo, reconoce la posibilidad de indemnizar a los afectados por la pérdida de la chance de acceder al

crédito debido a una indebida inclusión en la base de datos del BCRA. Esto refuerza la protección de los derechos de los usuarios y

establece una responsabilidad para aquellos que incumplen con sus obligaciones en el ámbito de los servicios financieros.

Fallo completo:

En Buenos Aires, a los 10 días del mes de noviembre de 2023, se reúnen los Señores Jueces de la Sala D de la Excelentísima

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial de la Capital Federal, con el autorizante, para dictar sentencia en la causa

«ARAUJO, MARÍA ISABEL c/ SERVICIO ELECTRÓNICO DE PAGO (SEPSA) Y OTRO s/ ORDINARIO» (registro nº

28.037/2013), procedente del JUZGADO N° 13 del fuero (SECRETARIA N° 25), en la cual como consecuencia del sorteo

practicado de acuerdo con lo previsto por el art. 268 del Código Procesal, resultó que debían votar en el siguiente orden: doctores

Heredia, Vassallo y Garibotto.

Estudiados los autos la Cámara planteó la siguiente cuestión a resolver:

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?

A la cuestión propuesta, el Señor Juez de Cámara, doctor Heredia dijo:

1°) La sentencia de primera instancia -dictada el 18/5/2023- admitió parcialmente la demanda promovida por la señora María
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I. Araujo y, en consecuencia, condenó a Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA) y a Cordial Financiera S.A. (ex GE Cía.

Financiera S.A.), en forma solidaria y con fundamento en lo previsto por el art. 40 de la ley 24.240, al resarcimiento del daño moral

que le provocó el indebido procesamiento de un abono hecho por la actora en la red «Pago Fácil». El fallo no acogió el reclamo de la

demandante por indemnización del daño material -pérdida de chance- que dijo derivado de haber sido informada indebidamente al

Banco Central de la República Argentina y registrada en la central de deudores del sistema financiero, pero igualmente impuso la

totalidad de las costas del juicio a cargo de las demandadas.

Contra esa decisión apelaron las tres partes.

El 23/6/2023 la actora expresó agravios contra el pronunciamiento de la anterior instancia. Corrido el traslado del correspondiente

memorial, lo contestó Servicio Electrónico de Pago S.A.(SEPSA) el día 13/7/2023.

De su lado, el 22/6/2023 prestaron fundamentos a sus respectivos recursos, en escritos separados, Servicio Electrónico de Pago S.A.

(SEPSA) y Cordial Financiera S.A. La demandante guardó silencio con relación a los correspondientes escritos.

La Fiscal ante la Cámara entendió que las cuestiones involucradas en la causa no ameritaban su intervención.

2°) El tema de fondo discutido en autos está aprehendido en los dos primeros agravios de Servicio Electrónico de Pago S.A.

(SEPSA) y en el único propuesto por Cordial Financiera S.A.

Corresponde, pues, examinar tales agravios conjuntamente, primero en los aspectos fácticos que proponen y, de seguido, en los

jurídicos que correspondan a cada demandada según la intervención que a cada una le cupo.

3°) En cuanto a la sustancia fáctica del caso cabe destacar, ante todo, que llega el expediente a esta alzada mercantil sin discusión en

orden a que GE Cía. Financiera S.A. (hoy Cordial Cía. Financiera S.A.) concedió a la actora un préstamo amortizable en cuotas, las

cuales podían ser canceladas, mes a mes, en la red «Pago Fácil» que explota y administra Servicio Electrónico de Pago S.A.

(SEPSA).

El conflicto surgido entre las partes se refiere al pago de la cuota n° 8 y, a mi modo de ver, merece las siguientes consideraciones y

respuesta.

(a) En fs. 25 (reservada) obran agregados dos cupones de «pago en mora» extendidos con relación al préstamo n° 4184381 y

correspondientes a las cuotas de amortización n° 7 y 8, ambas por $ 300,69 (cupones n° 5918432 y 5918433).

En el cuerpo del cupón n° 8 luce impreso un sello-recibo electrónico emitido el 8/8/2010, a la hora 14:03:01, por Servicio

Electrónico de Pago S.A. (SEPSA), continente de la siguiente imputación:».Cuota Abonada:007.». El comprobante lleva el número

0382 A06548 y fue emitido por la suma de $ 300,69.

Por separado, en la misma foja, obra un ticket titulado «Reimpresión» que reproduce el mismo texto del sello-recibo impreso en el

cuerpo del cupón n° 8.

(b) Al promover su demanda afirmó la actora que en la indicada fecha del 8/8/2010 ingresó «.los pagos.» correspondientes a las

cuotas n° 7 y 8, pero que, en una maniobra fraudulenta, la empleada/do a cargo de boca de cobro o caja de la citada demandada la

engañó con el fin de apoderarse de parte del dinero entregado, para lo cual imprimió el recibo electrónico de la cuota n° 7 en el

cuerpo del cupón n° 8 como si se lo estuviese pagando, reimprimiéndolo después como comprobante de pago del cupón n° 7 (fs. 29

vta./30).

Sin perjuicio de tal primera afirmación, también sostuvo la señora Araujo que el problema acaso podría igualmente explicarse en la

«. errónea carga del pago de las cuotas n° 7 y 8°.» (fs. 30).

A todo evento, precisó que su parte no se percató en el momento de lo ocurrido y que ello así fue «.independientemente que pueda

entenderse la actitud del empleado como un fraude a los clientes o un mero error.» (fs. 30 y 31).

(c) De su lado, Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA) ofreció una versión diferente de los hechos, a saber, que la demandante

solamente intentó pagar la cuota n° 7 pero entregando por error el cupón n° 8 en cuyo cuerpo la cajera imprimió el comprobante de

pago pertinente, pero que al advertir aquella su equivocación le suministró a dicha empleada/do el cupón n° 7 procediendo entonces

esta última a efectuar una nueva reimpresión del comprobante de pago de la cuota n° 7 en un ticket separado. Bajo tal entendimiento,

la recordada codemandada sostuvo que la actora nunca abonó la cuota n° 8 (fs. 51).

Con similar alcance se defendió Cordial Cía.Financiera S.A., aunque levantando, además, otras consideraciones de índole fáctica

que, a su juicio, desmerecen la postura de la actora (fs. 117/118).

(d) Para acreditar el ingreso de solo el pago de la cuota n° 7 por parte de la señora Araujo, la demandada Servicio Electrónico S.A.

(SEPSA) ofreció prueba pericial contable e informática sobre sus propios registros (fs. 54 vta./55, cap. V, ap. 2 y 3).

Empero, el perito designado no pudo establecer si en el día 8/8/2010 existió un sobrante de $ 300,69 y/o sobrante alguno en la

terminal de pago de «Pago Fácil» actuante, ya que Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA) no conservaba, al momento de la

experticia, la documentación correspondiente en razón de haber transcurrido el plazo de 10 años (conf. peritaje presentado el
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17/11/2021, cap. I, ap. «b»).

La misma respuesta brindó el informe pericial informático (conf. experticia presentada el 21/5/2021, punto «b»).

Ahora bien, ambas pruebas periciales fueron ofrecidas por la citada demandada el 17/2/2014 (conf. cargo de fs. 54 vta.), esto es,

cuando de ninguna manera había transcurrido el plazo decenal previsto por el art. 67, primer párrafo, del Código de Comercio de

1862 (hoy art. 328, CCyC).

Así las cosas, una elemental razón de prudencia obligaba a Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA) a conservar documentación

que, en su caso, habría facilitado la prueba de su propia defensa, aunque tal preservación fuera en exceso del indicado plazo de diez

años. Y su incuria en tal sentido se traduce, a mi modo de ver, no sólo en una pérdida que es fruto de su conducta discrecional (conf.

CSJN, doctrina de Fallos 324:3699 ; 325:2546 ; 329:1180 ; 329:2296 ; 330:1649 ), sino también, lo que es peor, en una falta a su

deber de colaboración en el esclarecimiento de la cuestión debatida en el juicio (art.53, párrafo tercero, de la ley 24.240), sin

perjuicio de observar , además, que la apuntada conservación era, en sí propio, un acto incluso debido a Cordial Cía. Financiera S.A.

por quien actuó en ejercicio de un indudable mandato para el cobro (art. 1911 del Código Civil de 1869; art. 1324, inc. «e», CCyC).

Por lo demás, visto el asunto con mayor rigor conceptual, ni siquiera se trataba de que Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA)

presentase la documentación respaldatoria de sus asientos contables cual se excusó ante el perito contador, sino de que exhibiese los

registros en los que podía o no aparecer el asiento correspondiente al pago cuestionado. En tal sentido, adviértase que lo ofrecido por

dicha demandada fue, precisamente, una experticia contable sobre sus «.libros y sistemas.» (fs. 54 vta.), la cual no fue posible

porque, ciertamente, tampoco la citada codemandada exhibió lo uno o lo otro.

En tal marco, la defensa basada a la ausencia de recepción de una suma suficiente para cancelar la cuota n° 8 quedó, simple y

llanamente, huérfana de toda prueba por parte de Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA).

(e) En paralelo a lo precedente, tampoco Cordial Cía. Financiera S.A. acreditó que no hubiera percibido como destinataria final la

referida cuota n° 8.

Al igual que la explotadora y administradora de la red «Pago Fácil», la citada empresa financiera también ofreció prueba pericial

contable y lo hizo con el objeto de acreditar si, de acuerdo a sus propios registros, la actora ingresó o no los pagos correspondientes a

la amortización del préstamo que le concedió, como asimismo para establecer si se encontraba o no en mora (fs. 119).

Sin embargo, el perito contador informó que Cordial Cía. Financiera S.A. nunca exhibió sus registros pese a los reiterados envíos de

e-mails y llamados telefónicos que le realizó para lograr lo propio (conf. peritaje presentado el 17/11/2021, cap.II).

(f) La relatada omisión de ambas demandadas en la exhibición de sus registros contables, no puede sino interpretarse

desfavorablemente a ellas.

Es que la no exhibición de la propia contabilidad se equipara a su ocultación y constituye presunción en contra de quien así actúa

(conf. CNCom. Sala B, 27/9/1974, «Ajzenberg, Salomón c/ Orde S.R.L.»; CNCom. Sala D, 7/10/2014, «Fortaleza de la Frontera

S.A. c/ Renault Argentina S.A. s/ ordinario»; CNCom. Sala D, 21/2/2017, «Peralta, María Hilda c/ Intercréditos Coop. de Vivienda,

Crédito y Consumo Ltda. s/ ordinario»; CNCom. Sala D, 3/8/2019, «Ángel, Nora Lía c/ Banco Industrial S.A. y otro s/ ordinario»;

CNCom . Sala D, 27/8/2019, «Bozzi, Gustavo Leonardo c/ G y G S.A. s/ordinario»).

(g) En las condiciones expuestas, se presenta en el sub examine una particular situación.

Por un lado, la actora no ha formalmente presentado, en lo que aquí interesa destacar, más que un único recibo electrónico de pago, a

saber, el que corresponde a la cuota n° 7 que fue inserto en cuerpo del cupón n° 8 y reimpreso como ticket separado.

Empero, por otro lado, ninguna de las demandadas acreditó que la deuda correspondiente a la cuota n° 8 no se haya cancelada.

No ignoro que el deudor que sostiene haberse liberado mediante pago de la obligación, debe probarlo y que, en tal sentido, la prueba

del pago por excelencia es el recibo, formalmente inexistente en lo que respecta a la cuota n° 8.

Empero, la regla de que el recibo es prueba del pago, no puede ser utilizada como argumento para sentar por inversión de sus

términos una regla contraria igualmente general y pretender que la falta de recibo prueba necesariamente la inexistencia del abono

(conf. Busso, E., Código Civil Anotado, Buenos Aires, 1955, t. V, p.355, n° 516).

Y, en tal sentido, no creo que en el sub examine haya espacio para ignorar la omisión de ambas demandadas en la exhibición de sus

registros contables, máxime tratándose de prueba por ellas ofrecida para acreditar la ausencia de pago por la actora.

Antes bien, a mi juicio, la referida y coordinada resistencia de las dos demandadas a aportar sus registros contables, tiene una única

explicación posible confirmatoria de la apuntada presunción que se cierne contra ellas, a saber, que la señora Araujo nada le adeuda

a la prestamista, siendo por eso mismo que, además, esta última tampoco reconvino contra aquella por cobro de la cuota n° 8, ni

acreditó que el banco cesionario indicado en fs.

109, cap. IV, hubiese levantado algún reclamo por la vía que fuere.

En otras palabras, hay elementos de juicio suficientes para generar la convicción de que el pago de la cuota n° 8 fue efectivamente
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hecho por la actora.

Pero aceptado esto último, lo ocurrido no podría decirse que fue una defraudación ya que no hay probanzas que avalen tal tesitura,

aunque sí, evidentemente, el fruto de un error de la cajera interviniente en tanto, en vez de reimprimir el sello-recibo electrónico con

imputación a la cuota n° 7, debió extender una diferente constancia de pago relativa a la cuota n° 8.

(h) Por cierto, para eludir la conclusión que acaba de hacerse, no dejan de ser argumentos defensivos de mero valor especulativo

dada su carencia de respaldo probatorio, los propuestos por las demandadas en cuanto al orden en que la actora debió presentar a la

cajera los cupones; que hubo de valerse de un «cupón especial de pago» para hacerlo de modo anticipado; que el sistema no podía

tomar el código de barras inserto en el cupón correspondiente a la cuota n° 8; que la conducta de pago precedente de la actora no se

concilia con la idea de un intento de pago simultáneo de dos cuotas; etc.

Nada de ello, se insiste, fue probado y muchomenos con eficacia para demostrar un hecho negativo (el no pago de la cuota n° 8) que

fácilmente las demandadas pudieron acreditar exhibiendo sus registros contables, o para desterrar la convicción de la presencia de un

error en la impresión de los sellos-recibos electrónicos.

(i) Por las razones expuestas, que justifican estar a uno de los posibles escenarios facticos expuestos en la demanda, corresponde

pasar al estudio de las responsabilidades que en dicho escrito se atribuyó a las empresas encartadas.

4°) En tanto referentes a un hecho ocurrido el 8/8/2010, las atribuciones de responsabilidad perseguidas por la demanda deben ser

examinadas a la luz del derecho privado vigente con anterioridad al 1/8/2015 en que comenzó a tener vigencia el Código Civil y

Comercial de la Nación aprobado por la ley 26.994 (art. 1, ley 27.077), ya que los presupuestos esenciales de la responsabilidad civil

que el caso pudiera presentar no se rigen por la ley nueva (conf. Galdós, J., La responsabilidad civil y el derecho transitorio, LL

2015-F, p. 867; CNCom. Sala D, 18/12/2022, «Simone, Eugenio c/ Banco Itaú Argentina S.A. s/ ordinario»).

Aclarado lo anterior destaco, para comenzar, que el error que proviene de la culpa -tal el constatado en el considerando anterior- abre

el camino a atribuir responsabilidades en todos los casos en que los bienes personales o patrimoniales de otra persona son lesionados

a causa, precisamente, de dicho error (arts. 929 y 930 del Código Civil de 1869; Orgaz, A., La culpa ? actos ilícitos, Córdoba, 1981,

p. 78, nº 29; Belluscio, A. y Zannoni, E., Código Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y concordados, Buenos Aires,

1982, t. 4, p. 208, nº 2 y p.213, nº 2); comprensión de las cosas que, valga observarlo, luce especialmente adecuada en un caso como

el autos, toda vez que resulta plenamente exigible a los comerciantes obrar con conocimiento y adecuación pues se supone en ellos

ciertas aptitudes y capacidades mínimas en el manejo y administración de sus negocios, de las que carece el hombre común (conf.

CNCom. Sala D, 27/4/2022, «Álvez, Ramón Ángel C/BBVA Banco Francés S.A. s/ ordinario»).

Con tal telón de fondo, pues, examinaré la procedencia de las atribuciones de responsabilidades efectuadas por la actora respecto de

Cordial Cía. Financiera S.A. y de Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA), en ese orden.

5°) Como es sabido, el deudor que paga tiene derecho a obtener de su acreedor la correspondiente liberación (art. 505, segundo

párrafo, del Código Civil de 1869; Llambías, J., Tratado de Derecho Civil ? Obligaciones, Buenos Aires, 1973, t. I, p. 79, n° 62) y,

en tal sentido, el derecho a la liberación importa hacer manifiesto y, en consecuencia, acreditable el pago (conf. Bueres, A. y

Highton, E., Código Civil y normas complementarias ? análisis doctrinal y jurisprudencial, Buenos Aires, 2006, t. 2-A, p. 69).

A la luz de lo anterior, el acreedor tiene el deber de examinar diligentemente la prestación ya realizada por el deudor y concretar los

actos que sean pertinentes para posibilitarle alcanzar la liberación sin riesgos (conf. Pizarro, D. y Vallespinos, C., Instituciones de

Derecho Privado ? Obligaciones, Buenos Aires, 2006, t. 1, p. 56, n° 6 «c»); actos esos que pueden ser tanto el correcto otorgamiento

de un recibo sobre la base de lo pagado (conf. Colmo, A., De las obligaciones en general, Buenos Aires, 1920, p. 41, n° 48; Busso,

E., Código Civil Anotado, Buenos Aires, 1949, t. III, p. 224, n° 146), como la toma de nota de la cancelación de la deuda en

registros (conf. Salvat., R. y Galli, E., Tratado de Derecho Civil Argentino ? obligaciones en general, Buenos Aires, 1952, t. I, p. 80,

n° 60, ap.»b»).

La especie estudiada evidencia que la actora no fue beneficiada ni por lo uno, ni por lo otro, como consecuencia del error constatado

en el considerando anterior.

Ahora bien, bajo esa perspectiva, el error imputable a Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA) que imposibilitó la liberación de

la actora con relación al pago de la cuota 8ª, resulta igualmente achacable a Cordial Cía. Financiera S.A. y la responsabiliza como si

esta última hubiera personalmente errado.

Esto último es así porque -como ya se adelantó y se verá con mayor detenimiento en el considerando siguiente- la demandada

Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA) intervino como mandataria para la cobranza en favor de Cordial Cía. Financiera S.A. y,

en consecuencia, se aplica el principio comúnmente aceptado de que el daño causado por el representante al tercero en cumplimiento

de la gestión representativa por actuación culposa suya, compromete la responsabilidad del representado, encontrando fundamento

ello en la identidad jurídica que existe entre representado y representante (conf. Llambías, J., ob. cit., t. I, p. 203, nº 178 «a»;
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Banchio, E., Responsabilidad contractual indirecta, Buenos Aires, 1973, p. 79, n° 28; Trigo Represas, F. y López Mesa, M., Tratado

de la responsabilidad civil, Buenos Aires, 2004, t. I, p. 733), o bien en la idea de una responsabilidad contractual por el hecho de otro

(conf. Mazeaud, Henri y Léon y Tunc, André, Tratado teórico y práctico de la responsabilidad civil delictual y contractual, Buenos

Aires, 1962, t. I, vol. II, p. 704, nº 994).

En otras palabras, si el representante no ejecuta debidamente su cometido o lo ejecuta defectuosamente, es como si el mismo

representado no lo hubiese ejecutado o no lo hubiese ejecutado de modo correcto (conf. Busso, E., ob. cit., t. III, p. 289, n° 97).

Bajo tal encuadre jurídico, pues, corresponde mantener la responsabilidad de Cordial Cía. Financiera S.A.frente a la actora por los

daños derivados de no habérsele reconocido carácter liberatorio (y extintivo) al pago que aquella concretó en manos de quien la

representó para recibirlo.

Cierro esta parte del voto no sin aclarar que, en mi opinión, fue un desacierto de la sentencia recurrida fundamentar la

responsabilidad de Cordial Cía. Financiera S.A. en lo previsto por el art. 40 de la ley 24.240, por la sencilla razón de que la materia

litigiosa no se refiere a un supuesto de daño por el vicio o riesgo de la cosa o de la prestación del servicio.

6°) Con relación a la atribución de responsabilidad que en el escrito de inicio la actora levantó contra Servicio Electrónico de Pago

S.A.

(SEPSA), esta última opuso una excepción de falta de legitimación pasiva.

A mi modo de ver, la circunstancia de que Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA) haya actuado como mandataria de Cordial

Cía. Financiera S.A. en orden a la recepción de los pagos hechos por la actora, basta para legitimarla pasivamente frente a esta

última, siendo cuestión diferente la de si la demanda entablada contra tal representante resulta fundada. Es que la fundabilidad de la

pretensión no es aspecto que incida en la legitimación pasiva (en este preciso sentido: CNCom. Sala D, 3/7/2018, «Martínez

Mosquera de Gramajo, Milagros y otro c/ La Segunda Cooperativa Ltda. de Seguros Generales s/ ordinario» y su cita de la CNCom.

Sala C, 2/7/1979, LL 1979-D, p. 33).

Aclarado lo anterior, juzgo lo siguiente con relación a la responsabilidad achacada a Servicio Electrónico de Pago S.A.(SEPSA).

(a) La citada codemandada, en tanto explotadora y administradora de la red «Pago Fácil», es una «.empresa de cobranzas

extrabancarias.» inscripta en el registro correspondiente que lleva el Banco Central de la República Argentina, según puede

verificarse en el sitio web de este último (vale observar que también están registradas, entre otras redes, Rapipago, Bica Agil, Cobro

Express, Multipago, Plus Pago, Pronto Pago, Provincia Net y Ripsa).

(b) Actualmente, el Sistema Nacional de Pagos (SNP), que aprehende a todos los instrumentos de pagos regulados por el Banco

Central de la República Argentina (BCRA), define al Proveedor de Servicios de Pago (PSP) como la persona jurídica que, sin ser

entidad financiera, cumple al menos una función dentro de un esquema de pago minorista en el marco global del mencionado

sistema, de acuerdo a reglas comerciales, técnicas y/o operativas que hacen posible el funcionamiento del instrumento de pago de

que se trate cuando intervienen al menos tres partes: un ordenante, un receptor y un PSP (conf. Reglamentación del BCRA sobre

«Proveedores de Servicios de Pagos», puntos 1.2.1 y 1.2.2).

En cuanto aquí interesa, se reconoce como un posible PSP a las «. Empresas de cobranza extrabancarias de impuestos y/o servicios.»

entendiéndose como tales a aquellas que «.brindan el servicio de pagos y/ o cobranzas por cuenta y orden de terceros a través de

redes de agentes, mediante el uso de efectivo y/o instrumentos de pago.» (conf. punto 1.4.9 de la Reglamentación del BCRA sobre

«Proveedores de Servicios de Pagos», incorporado por el punto 2 de la Comunicación «A» 7769, del 18/5/2023).

La reglamentación aplicable exige en general que todos los PSP se inscriban en el «Registro de Proveedores de Servicios de Pago»

habilitado por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias del BCRA.

Asimismo, dicha reglamentación establece un régimen informativo y de vigilancia sobre los PSP (conf. Reglamentación del BCRA

sobre «Proveedores de Servicios de Pagos», punto 2.1 y ss.y sección 3).

(c) Ahora bien, el régimen regulatorio de los PSP y, en particular, el de las empresas de cobranzas extrabancarias, no es sino de

existencia reciente.

En efecto, la primera regulación referente a los PSP tuvo lugar en el año 2020 con relación a los «Proveedores de servicios de pago

que ofrecen cuentas de pago» (BCRA Comunicación «A» 6859 del 9/1/2020 y posterior Comunicación «A» 6885 del 30/1/2020), la

cual quedó incorporada en la sección 4 de la citada Reglamentación del BCRA sobre «Proveedores de Servicios de Pagos», puntos

1.2.1 y 1.2.2). Y sólo bastante más tarde fueron objeto de regulación las «Empresas de cobranza extrabancaria de impuestos y/o

servicios» (citada Comunicación «A» 7769, del 18/5/2023).

(d) Como ya fue explicitado, los hechos que se ventilan en el sub lite tuvieron desarrollo en el año 2010, razón por la cual la

normativa bancacentralista referida no podría tener directa aplicación, pues lo impide la regla de no retroactividad de la ley (art. 7,

segundo párrafo, CCyC).
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Por otra parte, como también ya se dijo con relación a la restante codemandada, los presupuestos esenciales de la responsabilidad

civil que el caso pudiera presentar no se rigen por la ley nueva.

Por consiguiente, para decidir respecto de Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA) corresponde estar al marco jurídico imperante

en la época indicada, en la cual el negocio de los PSP estaba regido por la voluntad de las partes, las normas generales sobre

contratos y obligaciones, los usos y prácticas del lugar de celebración y, en su caso, por la ley 24.240 (conf. Mora, S., Últimas

regulaciones emitidas por el BCRA aplicables a los proveedores de servicios de pago que ofrecen cuentas de pago ? Importantes

disposiciones relativas al open banking, en revista «Fintech:Aspectos Legales», Colección Derecho y Tecnología [CDyT],

Universidad San Andrés, Buenos Aires, 2022, t. V, p.103).

(e) En tal marco, no parece discutible que cuando un PSP cobra un servicio, impuesto, cuota, etc. no lo hace a título de depositario

del dinero respectivo, sino a título de mandatario de los acreedores de los importes correspondientes a esos conceptos, esto es, a

título de mandatario del correspondiente receptor. En efecto, las cantidades dinerarias ingresadas para cancelar deudas como las

indicadas no configuran ningún depósito, sino solamente el pago de las obligaciones respectivas, ejerciendo el PSP un mandato para

el cobro de ellas conferido por los respectivos acreedores (receptores).

Y así como no cabe confundir la operación bancaria de depósito de dinero, con el servicio de cobranza que prestan las entidades

financieras, que sólo suponen un servicio de caja, seguido de la transferencia respectiva (conf. Rodríguez, A.C., Técnicas y

organizaciones bancarias ? Manual del banquero, Buenos Aires, 1980, ps. 421/422), así tampoco corresponde confusión alguna

cuando el servicio es prestado por una empresa de cobranza extrabancaria como lo es Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA).

Esto es así, pues al prestar tal servicio, la empresa de cobranza extrabancaria no actúa como depositaria, sino como mandataria para

el cobro de las personas o empresas que así se lo encargan, lo que descarta la figura del depósito «irregular», y conecta más bien con

lo previsto por el art. 1911 del Código Civil de 1869 en cuanto a la obligación que tiene el mandatario de entregar al mandante lo

recibido en virtud del mandato, incluyendo lo que recibió de tercero (actual art. 1324, inc. «e», CCyC; doctrina de la CNCom. Sala

D, 24/5/2007, «Taliente, Herminio Raúl c/ Ford Credit Cía. Financiera S.A. y otro»).

(f) Antes de seguir avanzando más, cabe detenerse para abrir un necesario paréntesis.

La actuación en plaza de Servicio Electrónico de Pago S.A.(SEPSA) se manifiesta normalmente a través de una red de agentes por

ella designados, extremo que ha corroborado reiteradamente la jurisprudencia de esta alzada mercantil en causas en las que,

precisamente, se hallaban demandados agentes de la red «Pago Fácil» (conf. CNCom. Sala F, 20/10/2011, «Servicio Electrónico de

Pago S.A. c/ Hache, Gustavo Daniel y otro s/ ejecutivo»; íd. Sala F, 15/8/2017, «Servicio Electrónico de Pago S.A. c/ De Luca,

Marta Alicia y otro s/ ejecutivo»; íd. Sala F, 27/9/2018, «Servicio Electrónico de Pago S.A. c/ Zumoffen, Catia y otros s/ ejecutivo»;

íd. Sala F, 18/2/2020, «Servicio Electrónico de Pago S.A. c/ Fernández, Sergio Daniel y otros s/ ejecutivo»; etc.).

Asimismo, esa particularidad se confirma con la lectura que puede hacerse del sitio web de dicha empresa de cobranzas

extrabancarias, en el cual luce una página con la interrogación ¿Cómo funciona el proceso de pago?, seguida de la respuesta los

«.Agentes Pago Fácil procesan los pagos, realizan las validaciones electrónicas y entregan los comprobantes.»; y, al lado de la

anterior, otra página por la que se invita a participar del negocio con la frase «.SUMÁ TU LOCAL ? Para formar parte de nuestra

Red de Agentes.».

Pues bien, cuando se actúa de tal manera, la jurisprudencia de esta alzada mercantil ha destacado que los referidos agentes son

«mandatarios» en la gestión de cobranza (conf. CNCom. Sala B, 31/3/2014, «Servicio Electrónico de Pago S.A. c/ Derqui S.R.L s/

ejecutivo»).

En realidad, diría yo, tales agentes actúan como «submandatarios» para el cumplimiento de la indicada gestión (art. 1925 in fine,

Código Civil de 1869; Masnatta, H., El sub contrato, Buenos Aires, 1966, ps. 30/31) que, en rigor, primariamente, ha sido

encomendada por el acreedor de los abonos (cliente «receptor» en el lenguaje de las citadas reglamentaciones bancacentralistas, o

sea, en el caso, Cordial Cía.Financiera S.A.) a la empresa de cobranzas extrabancarias (PSP) con el objeto de que, como producto de

su actividad comercial organizada, asegure que las operaciones se acrediten y puedan ser ellas confirmadas o conciliadas, cobrando

comisiones por estos servicios.

En el sub lite, empero, los hechos se vinculan a la actuación directa de una empleada/do de Servicio Electrónico de Pago S.A.

(SEPSA) cumplida en un local propio de esta última (fs. 51) y no con la intervención de un agente ni en el marco de la ejecución de

una subcontratación, sino derechamente en el ámbito de la indicada representación primaria.

(g) Establecido lo anterior, cabe observar que la actora fundó la responsabilidad de Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA) en lo

dispuesto por el art. 1113, primer párrafo, del Código Civil de 1869 (fs. 31).

Tal encuadre, valga observarlo, fue referenciado por la demandante para justificar la responsabilidad frente a ella de la explotadora y

administradora de la red «Pago Fácil» por el hecho de su empleada/do a cargo de la caja el día 8/8/2010.
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Sin embargo, se trató de un encuadre errado en un doble sentido. En primer lugar, porque el art. 1113, primer párrafo, del Código

Civil de 1869, no se refiere a la responsabilidad del principal por el hecho del dependiente en la órbita contractual en la que se

desenvuelve el caso (conf. Kemelmajer de Carlucci, A., Daños causados por los dependientes, Buenos Aires, 1992, ps. 49/50, nº 11

y p. 59, nº 12, ap. 2), sino a la responsabilidad indirecta o refleja del principal por el hecho de su dependiente en la órbita

«extracontractual» (conf. Bueres, A. y Highton, E., ob. cit., t. 3-A, ps.468/469, n° 1; CNCom. Sala D, 14/7/2022, «Guevera, Jesús

Alejandro c/ Maynar AG S.A. s/ ordinario»; íd. Sala D, 18/12/2022, «Simone, Eugenio c/ Banco Itaú Argentina S.A.s/ ordinario»).

Y, en segundo lugar, porque enclavar la cuestión exclusivamente en la responsabilidad del principal por el hecho de su dependiente,

represent ó en sí mismo un encuadre que dejó inadvertido que ese principal había actuado -valiéndose de un dependiente suyo- como

representante para el cobro de lo debido por la actora; inadvertencia que no puede ser pasada por alto a poco que se repare que en el

eje de la discusión está, en rigor, lo atinente a si los actos u omisiones del representante en el cumplimiento de la gestión

representativa de cobro comprometen o no su propia responsabilidad, más allá de la ya examinada responsabilidad que incumbe al

sujeto representado.

(h) Colocadas las cosas en su debido quicio, lo cierto, concreto y jurídicamente relevante del caso es que, en materia estrictamente

contractual, cuando el daño al tercero lo causa el mandatario en el cumplimiento de la gestión a él encomendada, su culpa equivale a

la del mandante (conf. Salvat, R. y Acuña Anzorena, A., Tratado de Derecho Civil Argentino ? fuente de las obligaciones, Buenos

Aires, 1957, t. III, p. 198, n° 1911), y es este último, consiguientemente, quien debe soportar todas las consecuencias sufridas por el

tercero; en otras palabras, es el mandante y no el mandatario el que debe responder por los daños y perjuicios que resulten al tercero

del incumplimiento o del cumplimiento defectuoso de la gestión (conf. Borda, G., Tratado de Derecho Civil ? Contratos, Buenos

Aires, 2005, t. II, p. 430, n° 1739, ap. 1°).

Afirmado lo cual bien se llega a la conclusión de que Servicio Electrónico de Pago S.A.(SEPSA) debe ser absuelta de la demanda,

máxime ponderando que la especie se relaciona con el modo errado en que su dependiente extendió los comprobantes de pagos

realizados por la actora, es decir, se vincula a una actuación desarrollada en ejercicio del mandato de cobro y no a una actividad

ilícita cumplida «con ocasión» de la gestión encomendada, hipótesis esta última que, de haberse comprobado, hubiera conducido a

responsabilizar exclusivamente a dicha mandataria pues, como lo ha destacado la jurisprudencia y la doctrina, respecto de los hechos

ilícitos ex contractu no puede haber representación (conf. CSJN, 23/5/2006, «Tortorelli, Mario Nicolás c/ Provincia de Buenos Aires

y otros», Fallos 329:1881 ; Llambías, J., ob. cit., t. I, p. 204, n° 178 «a», texto y nota n° 18 y t. IV-A, p. 257; Borda, G., ob. cit., t. II,

p. 430, n° 1739, ap. 2°; Banchio, E., ob. cit., p. 69, n° 25).

(i) En las condiciones expuestas, debe ser revocada la sentencia de primera instancia en cuanto condenó a Servicio Electrónico de

Pago S.A. (SEPSA), sin perjuicio, claro está, de la acción que Cordial Cía. Financiera S.A. pudiera tener contra dicha mandataria

(conf. Borda, G., ob. cit., t. II, p. 430, n° 1739, ap. 1).

Ello torna de abstracto tratamiento la consideración de las restantes argumentaciones defensivas expuestas por Servicio Electrónico

de Pago S.A.(SEPSA) en los dos primeros agravios de su memorial.

7°) El inicial agravio de la señora Araujo se vincula al rechazo de su pretensión de indemnización del daño emergente representado

por la pérdida de chance que, dijo, surgió a causa de la imposibilidad que tuvo de acceder al sistema financiero con el objeto de

tomar un préstamo, por el hecho de haber sido indebidamente informada en el registro de deudores que lleva el Banco Central de la

República Argentina.

La pérdida de la chance configura un daño actual -no hipotéticoresarcible cuando implica una probabilidad suficiente de beneficio

económico que resulta frustrado por el responsable, y puede ser valorada en sí misma aun prescindiendo del resultado final incierto,

en su intrínseco valor económico de probabilidad. En definitiva, la indemnización por pérdida de chance no se identifica con la

utilidad dejada de percibir, sino que lo resarcible es la chance misma, la que debe ser apreciada judicialmente según el mayor o

menor grado de probabilidad de convertirse en cierta, sin que pueda nunca identificarse con el eventual beneficio perdido (conf.

CNCom. Sala B, 7/2/1989,»Muraro, Heriberto c/ Eudeba s/ ordinario», LL 1989-D-288; Trigo Represas, F. y López Mesa, M., ob.

cit., t. I, p. 465 y ss.).

Ahora bien, el análisis de la pérdida de la chance tiene dos aspectos claramente diferenciados. En primer lugar, es preciso demostrar

la existencia misma de la oportunidad, esto es, que el demandante se encontraba en una situación tal en la que podía obtener el

resultado esperado. En segundo lugar, y solo una vez comprobada la existencia de la oportunidad, se abre camino la cuantificación

del daño. Esta última nunca afecta la certidumbre del perjuicio, pues aun si faltase prueba sobre el quantum del resarcimiento

igualmente sería debido por el responsable.En otras palabras, el esfuerzo probatorio del demandante debe dirigirse a aportar los

elementos que permitan cuantificar el importe de la reparación, pero si este último esfuerzo probatorio fracasa o no se cumple, al no

estar ya afectada la certidumbre del daño, corresponderá la prudencial estimación judicial del rubro -art. 165, párrafo tercero, del
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Código Procesal- bien que efectuada con parquedad (conf. Picasso, S. y Sáenz, L., Tratado de derecho de daños, Buenos Aires,

2019, t. I, ps. 498/499, nº 7.4 y t. II, ps. 556/559, nº 3.3.5).

Con relación al primer extremo, cabe destacar que esta alzada ha admitido la indemnización de la chance perdida cuando se ha

acreditada suficientemente la afectación del derecho al acceso al crédito por razón de una indebida inclusión del reclamante en la

citada base de datos administrada por el Banco Central de la República Argentina, es decir, cuando se ha probado adecuadamente

que el sujeto vio perdida o disminuida la expectativa de disponer del crédito bancario para adquirir algún bien o servicio (conf.

CNCom. Sala D, 4/2/2013, «Quiroga Lavié, Humberto c/ Standard Bank Argentina S.A. s/ ordinario»; CNCom. Sala D, 29/8/2013,

«Amato, Carlos Daniel c/ Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. s/ ordinario»; íd. Sala E, 21/9/2007, «Lagorio, José c/ Banco

Galicia y Buenos Aires S.A. s/ ordinario»). Pero al lado de ello, también ha rechazado el rubro si la prueba de la oportunidad perdida

ha sido insuficiente o inexistente (conf. CNCom. Sala D, 4/12/2012, «Alterleib, Miguel Ángel c/ Citibank N.A. s/ ordinario»;

CNCom. Sala D, 19/9/2007, «Angelini, Fernando Gabriel c/ Banco de la Provincia De Buenos Aires s/ ordinario»; CNCom. Sala D,

15/12/2006, «Mabromata, Daniel José c/ Lloyds Bank Ltd. S.A.s/ sumario»).

En el caso, la actora ofreció prueba informativa orientada a que el Banco de la Provincia de Buenos Aires revele cuál fue su

situación crediticia entre el año 2010 y el año 2013 y, de ser posible, una precisión respecto de cuál era la línea de crédito a la que

pudo haber accedido de no haberse encontrada informada negativamente ante el Banco Central de la República Argentina y

empresas de información de riesgo crediticio como Organización Veraz S.A. (fs. 34 vta.). El oficio respectivo fue contestado por el

mencionado banco provincial el día 12/6/2019, oportunidad en la cual señaló que entre el 23/11/2007 y el 30/11/2012 la actora tuvo

vigente un préstamo personal que era debitado de su tarjeta de crédito y que «. Respecto de la línea de crédito que hubiera obtenido

la cliente de no encontrarse negativamente en el VERAZ y en el BCRA, no podemos expedirnos, ya que Veraz informa los últimos

cinco años, y en ese periodo no registra antecedentes desfavorables.» (fs. 185).

Tal es la única prueba proporcionada por la demandante para justificar la procedencia de la indemnización que se examina. A mi

modo de ver, es una probanza claramente insuficiente a ese fin.

Ello es así, ante todo, porque contrariamente a lo que parece haber entendido la actora al proponer la prueba informativa referida, la

constatación de la pérdida de la oportunidad de acceder al crédito bancario (pérdida de chance) no deriva de la mera comprobación

de cuál era la línea de crédito a la que pudo haber ella accedido si no hubiera sido informada negativamente, sino de la concreta

acreditación de que le fue rechazada una solicitud de crédito efectivamente realizada y de que ese rechazo se motivó en la

incorporación del solicitante a la «Central de deudores del sistema financiero» o a una base privada de datos de riesgo crediticio

(conf.Heredia, P., La información precontractual bancaria, RCCyC, año II, n° 11, diciembre 2016, p. 37, espec. cap. IX, ap. «C»).

Empero, si bien la actora afirmó haber iniciado gestiones para concretar un préstamo en el Banco de la Provincia de Bueno Aires y

en otras entidades bancarias obteniendo respuestas negativas (fs. 32 y vta., cap. V.4 y VI), nada de ello fue comprobado, por lo que

mal puede hablar de una chance verdaderamente perdida.

Así las cosas, lo expuesto impide acceder a la indemnización peticionada, cabiendo por ello confirmar el rechazo recurrido.

8°) El resarcimiento por daño moral provocó el agravio de Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA) y el de la actora.

La queja de la citada codemandada concernía a la procedencia misma del rubro (agravio tercero), pero su tratamiento,

evidentemente, resulta improcedente habida cuenta de lo propuesto por este voto en orden a la absolución de esa parte.

Consiguientemente, solo mantiene vigencia la apelación de la actora referente al quantum de la reparación que fue asignado en la

instancia anterior, el que considera exiguo.

Respecto de la cuantía de la reparación, el Código Civil y Comercial de la Nación contempla en el último párrafo del art. 1741 una

regla precisa:

«.El monto de la indemnización debe fijarse ponderando las satisfacciones sustitutivas y compensatorias que pueden procurar las

sumas reconocidas.». En otras palabras, como ya lo había anticipado la Corte Suprema de Justicia de la Nación antes de la sanción

del citado cuerpo legal, la indemnización debe representar una suma de dinero que sirva como «.medio de obtener satisfacción,

goces y distracciones para reestablecer el equilibrio en los bienes extrapatrimoniales.» (CSJN, 12/ 4/2011, «Baeza, Silvia Ofelia»,

considerando 11°, Fallos 334:376 ; véase también: Picasso, S. y Sáenz, L., ob. cit., t. I, ps.480/481).

Pues bien, en casos como el de autos el daño moral viene dado por la propia incorporación del sujeto a la base de datos del Banco

Central de la República Argentina y, eventualmente, a la de entidades privadas informadoras de riesgos crediticios, lo que de por sí

provoca descrédito, porque la incorporación enseguida circula en plaza con la consabida sospecha de insolvencia o irresponsabilidad

patrimonial del sujeto involucrado (conf. CNCom. Sala C, 24/8/2004, «Nacarato c/ Banco Itaú»; íd Sala D, 19/12/2006,

«GlusbergTalesnik, León David y otro c/ Banco de la Provincia de Buenos Aires s/ ordinario»; íd. Sala D, 5/6/2007, «Larregui,

Mariano c/ Banco Itau Buen Ayre y otro s/ ordinario»; id. Sala D, 15/12/2006, «Mabromata Daniel, José c/ Lloyds Bank Ltd. S.A.»,
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entre muchos otros).

En tal contexto, puede tenerse en cuenta para justipreciar el resarcimiento el impacto emocional negativo que naturalmente provoca,

pese a la realización de reclamos extrajudiciales incontestados (conf. cartas documento de fs. 18 y 20, e informe de fs. 176), la

prolongada errada calificación de la actora como deudora del sistema financiero, en situación «4» -con alto riesgo de insolvencia/de

difícil recuperación- desde septiembre de 2011 (fs. 18 y 20, citadas) y en situación «5» -irrecuperableentre mayo de 2013 hasta, al

menos, el 17/9/2015 (fs. 11 y 101).

Así pues, sin perjuicio de advertir la obvia dificultad que representa la cuantificación de la reparación de que se trata, estimo

razonable y justo elevar la reparación del daño moral a la cantidad $ 80.000 (valores de la fecha de promoción de la demanda),

cantidad que habrá de incrementarse con los intereses fijados en la sentencia apelada que no han sido objeto de agravio alguno.

9°) La revocación parcial de la sentencia recurrida que propicia este voto, conduce a adecuar el régimen de las costas al nuevo

resultado del juicio (art.279 del Código Procesal).

Al respecto, es imperioso observar que el caso no aprehendió un supuesto de litisconsorcio pasivo necesario, sino voluntario (conf.

CNCom. Sala A, 22/5/1991, «Ankober S.A. c/ Coll, J. B. y otro», LL 1992-D, p. 256; Rivas, A., Tratado de las tercerías, Buenos

Aires, 1996, t. 2, p. 353, n° 511, texto y nota n° 215).

Para tal hipótesis, la solución que interpretativamente resulta del art. 75 del Código Procesal es que cuando la sentencia rechaza la

demanda respecto de alguno de los litisconsortes y la estima respecto de otro, cada pronunciamiento debe llevar anexa la decisión

sobre las costas en función de lo previsto por el art. 68 de ese cuerpo legal; es decir, las costas deben tratarse por separado respecto

de cada litisconsorte (conf. Palacio, L. y Alvarado Velloso, A., Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, explicado y anotado

jurisprudencial y bibliográficamente, Buenos Aires ? Santa Fe, 1989, t. 3, p. 191; Morello, A. y otros, Códigos Procesales en lo Civil

y Comercial de la Provincia de Buenos Aires y de la Nación, comentados y anotados, La Plata ? Buenos Aires, 1985, t. II-B, p. 241).

Tal comprensión de las cosas lleva, por consecuencia, en función del principio objetivo de la derrota que aprueba el citado art. 68, a

que la actora sea considerada vencida respecto de Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA), pero vencedora relativamente a

Cordial Cía. Financiera S.A.(conf. Fassi, S., Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, comentado, anotado y concordado,

Buenos Aires, 1978, t. I, p.284, n° 669), sin que a esto último se oponga el hecho del rechazo del rubro pérdida de la chance toda vez

que la noción de vencido ha de ser fijada con una visión sincrética del juicio, y no por análisis aritméticos de las pretensiones y los

resultados, suerte que, con tal base, siempre es procedente que las costas sean impuestas íntegramente a la parte que se opuso

negando la procedencia de la pretensión, pues aunque el pedido fuera exagerado cuantitativamente, la litis resultó igualmente

necesaria al no haber la parte demandada condenada pagado aquello procedente (conf. CNCom. Sala D, 30/7/1982, LL 1982-D, p.

465; íd. Sala D, causa n° 43.072 «Toledo, Rolando de Carmen c/ Navarro, Miguel Ángel s/ ordinario», sentencia del 10/4/2007; íd.

Sala D, 3/10/2007, «Ferreyra Edgardo Leopoldo c/ BBVA Banco Francés S.A. s/ ordinario»; íd.5/6/2008, «Gaggero, Mercedes

Anselma c/ Banco Patagonia Sudameris S.A.»; 8/3/2010, «Driollet, César Augusto c/ Village Cinemas S.A.»; 7/6/2018, «Barbeito,

Gabriel Fernando c/ Círculo de Inversores de Ahorro p/f Determinados S.A. y otro s/ ordinario»; íd. 1/9/2018, «Cellular Net S.A. c/

Telecom Personal S.A.»; 17/12/2019, «Verdaguer, Alejandro César y otro c/ Peugeot Citroën Argentina S.A. y otro s/ordinario»;

etc.; Morello, A. y otros, ob. cit., t. II-B, p. 112; Highton, E. y Areán, B., Código Procesal Civil y Comercial de la Nación,

concordado con los códigos provinciales ? Análisis doctrinal y jurisprudencial, Buenos Aires, 2004, t. 2, ps. 60/61).

A todo evento, de conformidad con la doctrina del fallo plenario dictado por esta Cámara de Apelaciones el 21/12/2021 en las

actuaciones caratuladas «Hambo, Debora Raquel c/ CMR Falabella S.A. s/ sumarísimo», la ejecución de las costas impuestas

respecto de la actora ? cuya condición de consumidora afirmada en la instancia anterior, no ha sido discutida en alzada- debe

ajustarse a lo previsto por el art.53 de la ley 24.240 (conf. esta Sala, 15/2/2022, «Ale, Alicia Socorro y otro c/ Aondio, Luis Alberto

s/ ordinario», entre otros).

10°) De su lado, las costas de la instancia de revisión deben, a mi juicio, correr del siguiente modo: I) por su orden en lo relacionado

a los recursos interpuestos por las demandadas, habida cuenta el silencio observado por la actora frente al traslado de los respectivos

memoriales; y II) también por su orden en cuanto al recurso de la demandante, en razón del resultado parcialmente satisfactorio

obtenido por ella (art. 68, segunda parte, del Código Procesal).

11°) Por lo expuesto, propongo al acuerdo: I) confirmar la sentencia apelada en cuanto condenó a Cordial Cía. Financiera S.A., bien

que por los fundamentos explicitados en el considerando 5°; II) revocar el fallo en cuanto condenó a Servicio Electrónico de Pago

S.A. (SEPSA), con el efecto de quedar esta última absuelta de la demanda; III) en cuanto a las costas de la instancia anterior,

mantener la condena a su pago impuesta a la vencida Cordial Cía. Financiera S.A., pero imponer a la actora las expensas

correspondientes a la demanda que queda rechazada respecto de Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA), sin perjuicio de lo

dispuesto por el art. 53 de la ley 24.240; y IV) distribuir por su orden las costas devengadas en la instancia de revisión con relación a
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todos los recursos de apelación.

Así voto.

Los señores Jueces de Cámara, doctores Vassallo y Garibotto, adhieren al voto que antecede.

Concluida la deliberación los señores Jueces de Cámara acuerdan:

(a) Confirmar la sentencia apelada en cuanto condenó a Cordial Cía. Financiera S.A., bien que por los fundamentos explicitados en

el considerando 5° del voto que abrió el acuerdo.

(b) Revocar el fallo de primera instancia en cuanto condenó a Servicio Electrónico de Pago S.A. (SEPSA), con el efecto de quedar

esta última absuelta de la demanda.

(c) Mantener la condena al pago de las costas impuesta a Cordial Cía.Financiera S.A. por haber sido vencida en la demanda de la

actora y modificar la decisión de la instancia anterior en el sentido de que las costas devengadas por la intervención de Servicio

Electrónico de Pago S.A. (SEPSA) queden a cargo de la demandante, sin perjuicio del derecho de esta última a lo dispuesto por el

art. 53 de la ley 24.240 (d) Distribuir por su orden las costas devengadas en la instancia de revisión con relación a todos los recursos

de apelación.

(e) Diferir la fijación de los emolumentos de segunda instancia para cuando esté determinada la base regulatoria y cuantificados los

honorarios devengados en la instancia anterior.

Notifíquese electrónicamente.

Cúmplase con la comunicación ordenada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación (Ley 26.856 y Acordadas n° 15/2013 y

24/2013), y, una vez consumido el plazo legal previsto por el art. 257 del Código Procesal, devuélvase el expediente físico y

remítase su soporte digital -a través del Sistema de Gestión Judicial y mediante pase electrónico- al Juzgado de origen. Agréguese

copia certificada de lo resuelto.

Pablo D. Heredia

Gerardo G. Vassallo

Juan R. Garibotto

Horacio H. Piatti

Secretario de Cámara
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